
,Í VERSIÓN PÚBLICA
Í ART. 30 LAIP

CONTRATO DE SERVICiO TÉCNICO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO PARA EQUIPOS MÉDICOS Y ODONTOLOGICOS DE LOS DIFERENTES
CENTROS PENITENCIARIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES,

DEPENDENCIA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA r SEGURIDAD PÚBLICA
N° MISP-DGCP-UÜZ/Zül‘)

Nosotros, MAURICIO ERNESTO RAMÍREZ LANDAVERDE, de_de edad,
ingeniero mecánico, del domiciiio de_con Documento

Um de Identidad_
-, actuando en calidad de Ministro de Justicia y Seguridad Púbiica, nombrado mediante
Acuerdo Ejecutivo número sesenta y tres, emitido por el Señor Presidente de la Repúbiica el día

veintidós de enero de dos mii dieciséis, publicado esa misma fecha en ei Diario Oficial número

quince, Torno número cuatrocientos diez; en nombre y representación del Ministerio de Iusticia y

Seguridad Pública, institución con Número de Identificacion Tributaria cero seiscientos catorce —

cero diez mil ciento Siete — ciento uno — dos, que en el transcurso del presente instrumento Ine

denominará EL MINISTERIO, y_de cuarenta y un años

de edad, estudiante, de este domiciiio, con Documento Único de Identidad número_

_,y Número de Ideal-ideada
Tdbmdd-dd—
-, actuando en calidad de Director Presidente Propietario y Representante Legal de la
SociedadDISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD, SOCIEDAD ANÓNEMA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DISPROSAL, SA. DE C.V., de este domicilio, con

Número de Identificación Tributaria_
_,personería que acredito y asi IO hago constar a través de 1a copia certificada

por Notario de los siguientes documentos: a) Testimonio de Escritura Púbiica de Constitución,

otorgada en esta ciudad, a las dieciocho horas del dia veintiocho de abril dei año dos mil diez, ante

los Oficios del Notario_e inscrita en ei Registro de Comercio bajo el
número treinta y seis del Libro dos mil quinientos cuarenta y cinco del Registro de Sociedades, el

día cinco de mayo del año dos mii diez, 1a cual contiene todas las disposiciones que rigen a ia

Sociedad en ia actualidad y que asimismo constituye sus estatutos, de Ia que consta su



denominación, naturaleza y domicilio son los ya expresados; que su plazo es indeterminado; que su

finalidad es, entre otras, la importación, exportación, distribución y mercadeo de productos,

repuestos, herramientas y equipos destinados a la higiene dental y de ia salud en general; que los

actos a que se refiere el presente instrumento estan comprendidos entre los que constituyen el objeto
de la Sociedad; que la administración de la Sociedad actualmente se encuentra a cargo de una Junta

de Directiva; que ia representación iegal, judicial y extrajudicial y el uso de la firma social de la

Sociedad corre-Sponden al Director Presidente Propietario, elegido para un plazode siete años. b)

Credencial de Eleccion de Junta Directiva, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número setenta
y cinco dei Libro tres mii setecientos treinta y dos del Registro de Sociedades, el dia diecinueve de

mayo de dos mii diecisiete, en la que consta que Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada

el día dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, fui electo como Director Presidente Propietario de la

Junta Directiva de la Sociedad, por el período de siete años a partir de la inscripción en el Registro

de Comercio, que en ei transcurso dei presente instrumento me denominará EL CONTRATISTA,

convenirnos en celebrar ei presente ”CONTRATO DE SERVICIO TECNICO DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EQUIPOS MEDICOS

ODONTOLOGICOS DE LOS DIFERENTES CENTROS PENITENCIARIOS DE LA

DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENALES, DEPENDENCIA DEL MINISTERIO DE

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA”, por la modalidad de libre gestión y con base en los
articulos 40 ietra b), 68 y 119 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adrninisn'acion

Púbiica, que en adelante se denominará LACAP; al Reglamento de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública, en adelante denominado RELACAP; y la Ley de

Procedimientos Administrativos, que en adelante se denominará LPA; que se regirá bajo las

ciáusulas siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: OBIETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a

proporcionar a EL MINISTERIO el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos

médicos y odontológicos de los 21 Centros Penales, 3 Granjas Penitenciarias, CDI en Granja Izalco y

3 Centros Temporales de la Dirección General de Centros Penales. El servicio de mantenimiento

preventivo comprende la revisión y mantenimiento de los equipos en dos visitas programadas en
ios meses de mayo y septiembre de dos mil diecinueve. EL CONTRATISTA re5ponderá de acuerdo



a los terminos y condiciones establecidos en el presente instrumento, especialmente por la calidad

del servicio que brinda.

CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a utilizar en

esta contratación se denominarán Documentos Contractuales, que formarán parte integrai del

Contrato, serán los siguientes: la solicitud de cotización; términos de referencia; la oferta técnica y

económica presentada por EL CONTRATISTA y sus Documentos; ias resoluciones modificativas en

su caso; la garantia de cumplimiento de contrato y cualquier otro documento que emanare del

presente Contrato.

CLAUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. La vigencia del presente Contrato será a

partir del uno de mayo de dos mil diecinueve hasta el. treinta y uno de diciembre de dos mil

diecinueve, obligandose ambas partes a cumplir con las condiciones establecidas, asumiendo

además todas las responsabilidades derivadas del presente instrumento.

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio por el servicio objeto del presente

contrato será por un valor de hasta por QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA (US 815,000.00), cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes
Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). EL MINISTERIO se compromete a cancelar a EL

CONTRATISTA de la siguiente manera:

PREVCIO MONTO

ÍTEM DESCRIPCION CANTIDAD
DE VISITAS DESCRIPCIÓN UNITARIO

(IVA
INCLUIDO)

TOTAL
(IVA

ïNCLUIDO)

Mantenimiento
Preventivo
Correc tivo

ts.)

SERVICIO TECNICO DE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO r
CORRECTIVO PARA Los EQUIPOS
MÉDICOS —— ODON'TOLÓGECOS DE 21
CENTROS PENITENCIARIOS, 3 GRANJAS
PENITENCIARIAS, CD] EN GRANJA
IZALCO, Y 3 CENTROS TEMPORALES,
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557,500.00 515,000.00



ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD
DE VISITAS DESCRIPCIÓN

PREVCIO
UNITARIO

[IVA
INCLUIDO)

MONTO
TOTAL

(IVA
INCLUIDO]

{zalco E
izalo Fase II
Izalco Fase EII
Granja Penitenciaria de Santa
Ana

10. Granja Penitenciaria de Ezalco
11. Granja Penitenciaria de

Zacatecoluca
Jucuapa

13. La Unión
14. Metapán
15. La Esperanza
16. Quezaitepeque
17'. Sonsonate
18. Penitenciaría Occidental
19. San Miguel
20. San Vicente
21. Gotera
22. Sensuntepeque
23. Usulután
24. Zacatecoluca
25. Centro de Detención Menor La

Esperanza
26. Centro de

Santa Ana
27. Centro de

Izaico
28. CDI Granja ¡zalco
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Detención Menor

Detención Menor

TOTAL 515,000.00

EL MINISTERIO se compromete a cancelar a EL CONTRATISTA por medio de Ia Unidad

Secundaria Ejecutora Financiera de Ia Dirección General de Centros Penales, dentro de un plazo de
sesenta (60) días contados a partir del retiro del quedan respectivo, previa presentación de factura

de consumidor final a nombre de 1a Dirección General de Centros Penales. Además EL

CONTRATISTA deberá presentar acta de recepción de] servicio respectivo, mediante Ia cual conste

que EL MINISTERIO ha recibido de conformidad y a su entera satisfacción el servicio objeto del

presente Contrato, debidamente firmada y sellada por el representante de EL CONTRATISTA y la

Administradora del Contrato.

CLÁUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE PAGOS. Los recursos para el cumplimiento dei

compromiso adquirido en este Contrato provendrán de las asignaciones presupuestarias vigentes,

con cargo a Ia Unidad Presupuestaria 06— Administración del Sistema Penitenciario, Línea de

Trabajo OI-Reciusión y Rehabilitación.



CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA en forma

expresa y terminante se obliga a realizar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del

equipo, incluyendo todos los suministros que sean necesarios, conforme a Ias condiciones

requeridas por EL MINISTERIO, proporcionando todo el cuidado razonable para mantener el

equipo en óptimas condiciones de operación, asumiendo responsabilidad por los daños o perjuicios

que pudieren resultar de sus actos u omisiones en la prestación del servicio. El servicio incluye dos

(2) visitas de mantenimiento preventivo en los meses de mayo y septiembre de dos mil diecinueve,

y en los mantenimientos correctivos se reaiizaran los que se requieran según programación previa

de ia Administradora de Contrato, que será prestado en los lugares donde se encuentra ubicado

cada equipo. EL CONTRATISTA deberá cumplir con todas aquellas leyes vigentes en el país, y

apegarse en todo a la legislación iaboral, asi como a ias normas del Instituto Salvadoreño del Seguro

Social (IESS), especificamente deben cumplir lo estipuiado en el Código de Trabajo, Titulo Tercero,

en lo referente a Salarios, Jornadas de Trabajo, Descansos Semanales, Vacaciones, Asuetos y

Aguinaidos, así como las aportaciones al Sistema del Fondo de Pensiones, ISSS, INPEP, IPSFA y

Fondo Social para la Vivienda, para sus trabajadores.

CLÁUSULA SÉPTIMA: ERRADICACIÓN DE TRABAIO INFANTiL: EL CONTRATISTA no
deberá emplear a niñas, niños y adolescentes por debajo de 1a edad mínima de admisión al empleo,

para lo que debera dar cumplimiento a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección
de la persona adoiescente trabajadora; en caso que se comprobare por la Dirección General de

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y“ Previsión Sociai el incumplimiento a la normativa

anterior EL MINISTERIO iniciara el procedimiento sancionatorio que (imponen las Reglas

Aplicables a ios Procedimientos Sancionatorios, establecidos en los Arts. 150 al 158 de Ia LPA, para

determinar el. cometirniento o no dentro del procedimiento adquisitivo en el cual ha participado, de

la conducta tipificada como causal de inhabilitación prevista en el Art. 158 Romano V iiteral b) de la

LACAP que diapone:"hza0cm-‘ hechos falsos para. obrar-zar le adjudicación. de la cor-zimtación ". Se entenderá

por comprobado el incumpiimiento a Ia normativa por parte de la Dirección General de InSpección

de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber



cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste

último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final.

CLÁUSULA OCTAVA: COMPROMISOS DEL MINISTERIO. EL MINISTERIO, se compromete a

proporcionar al EL CONTRATISTA, la colaboración y el apoyo logístico necesario que permita el

normal desarrollo de las actividades producto de este Contrato.

CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Dentro de los

diez (10) días hábiles subsiguientes a la notificación de la respectiva legalización del Contrato EL

CONTRATISTA, deberá presentar a favor de EL MINISTERIO, en la Dirección de Adquisiciones y

Contrataciones Institucional del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública en adelante DACI, la
garantía de cumplimiento de contrato, por un valor de TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US 83,000.00),equivalente al veinte (20%) por ciento del valor total del

Contrato, para asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones emanadas del mismo, la cual

deberá estar Vigente a partir de la fecha de su presentación hasta un minimo de treinta (30) días

posteriores a la fecha de la finalización del Contrato o de sus prórrogas, si las hubiere. De

conformidad a lo establecido en el Art. 36 de la LACAP esta garantía se hará efectiva cuando EL

CONTRATISTA incumpla alguna de las especificaciones consignadas en el contrato sin causa

justificada, sin peljuicio de las re5ponsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La

efectividad de la garantía será exigible en prOporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones

contractuales que no se hubieren cumplido.

CLÁUSULA DÉCIMA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento
de las obligaciones contractuales estará a cargo de la Administradora de Contrato, doctora-
—Coordinadora de Odontología de la Unidad Médico Odontológico de la
Dirección General de Centros Penales; según Acuerdo de Nombramiento número Veintiséis de

fecha treinta de enero de dos mil. diecinueve. La Administradora del Contrato tendrá las

responsabilidades señaladas en el Art. 82-Bis LACAP, 42 inciso tercero, 74, 75, 77, 80 y 81 del

Reglamento de la citada Ley, así corno las establecidas en este contrato. Corresponderá a la

Administradora del contrato, en coordinación con EL CONTRATISTA, la elaboración y firma de las



actas de recepción del servicio, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el Art. 77 dei

RELACAP. La Administradora de Contrato será el reSponsable de informar a la DACI las omisiones

o acciones incorrectas por parte de EL CONTRATISTA en ia ejecución del mismo.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: SANCIONES. En caso de incumplimiento de ias obligaciones

emanadas del presente Contrato, EL CONTRATISTA expresamente se somete a las sanciones que

establece 1a LACAP, las cuaies serán impuestas siguiendo ias normas establecidas en el Títuio V de

la LPA. Si EL CONTRATISTA incurriere en mora en el cumplimiento de sus obiigaciones

contractuales por causas imputables al mismo, EL MINISTERIO podra declarar la extinción del

Contrato o imponer ei pago de una multa de conformidad al articulo 85de la LACAP y además se
atenderá lo preceptuado en ei articuio 36 de la LACAP. El incumplimiento o deficiencia total o

parcial en ei servicio durante el plazo establecido, dará lugar a la extinción del Contrato, sin
perjuicio de la responsabiiidad que le corresponda a EL CONTRATISTA, por su incumpiimiento.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN. El presente contrato podra modificarse
antes del vencimiento de su plazo, de la siguiente forma: a) MODIFICACIÓN DE COMÚN
ACUERDO ENTRE LAS PARTES:Podra modificarse de común acuerdo siempre que concurran
circunstancias imprevistas y comprobadas, pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento

del monto del objeto del contrato, emitiendo una Modificativa Contractual firmada por EL

MINISTERIO y EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, en caso de ser necesario, debera modificar

o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de contrato, según lo indicando por

EL MINISTERIO. b) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Quedará convenido por ambas partes que

cuando el interes público io hiciere necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u

otras circunstancias, EL MINISTERIO podrá modificar de forma unilaterai el contrato, siempre y

cuando no implique modificaciones en las obligaciones contractuales, debiendo emitir 1a

correspondiente autorización. Dichas modificaciones deberán reaiizarse dentro de los límites de ia

LACAP y RBLACAP, especialmente a io establecido en los Articuios 83—A y 83HB de ia LACAP.

Cada documento sogún sea el caso, formara parte integrante del presente contrato.



CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, las

partes podrán acordar prorrogar el contrato, de conformidad a lo establecido en el Art. 83 de la

LACAP y 75 dei RELACAP, en tal caso EL MINISTERIO emitirá la Resolución de Prórroga

correspondiente. EL CONTRATISTA, en caso de ser necesario, deberá modificar o ampliar los

plazos de la garantia de cumplimiento de contrato, según lo indicando por EL MINISTERIO.

CLÁUSULA DECIMA CUARTA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOREL CONTRATISTA

podrá eximirse de responsabilidad alguna de su parte, por deficiencia total en el servicio, cuando

compruebe legalmente alguna razón de caso fortuito o fuerza mayor o cualquiera otra causa técnica

ajena a su voluntad que pueda. afectar el mismo, toda vez, que por escrito lo haga del conocimiento

de El MINISTERIO, a través de la DACI, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de sucedida la

causa del percance.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido a EL CONTRATISTA,
traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del presente Contrato.

La transgresión de esta disposición dará lugar a 1a caducidad del Contrato, procediendose además

de acuerdo a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 de la LACAP.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.EL MINISTERIO se
reserva la facultad de interpretar el presente Contrato, de conformidad a la Constitución de la

República, LACAP, RELACAP y demás legisiación aplicable y los principios generales del derecho

administrativo y de ia forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de

forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso

girar por escrito, las instrucciones que al respecto considere convenientes. EL CONTRATISTA

expresamente acepta tales disposiciones y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones

que dicte la institución contratante las cuales serán comunicadas por medio de la DACI.

CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA: SOLUCÏÓN DE CONFLÏCTOS. En caso de suscitarse conflictos

o diferencias en la ejecución del presente contrato se acudirá a la sede judicial de conformidad a lo

establecido en el artículo 3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.



CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: TERMINACION DEL CONTRATO. Sin perjuicio de las

causales establecidas en la LACAP y el RELACAP, EL MINISTERIO podrá dar por terminado el

contrato por la deficiencia en la prestación del servicio. Además, las partes contratantes podran

acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre v cuando no

concurra otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público

hagan innecesario o inconveniente la vigencia del Contrato, sin más responsabilidad que la que

corresponda a la ejecución realizada. En caso que el Contrato se dé por extinguido por

incumplimiento imputable a EL CONTRATISTA se procederá de acuerdo a lo establecido en la

Cláusula Décima del presente instrumento y en el inciso segundo del articulo 100 de la LACAP.

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: ÏURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Las partes se
someten a la legislacion vigente de la República de El Salvador y en caso de accion judicial señalan

como su domicilio el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos tribunales se sujetan.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre las partes referentes

a la ejecución de este Contrato, deberán hacerse por escrito v tendrán efecto a partir de su recepcion

en las direcciones que a continuacion se indican: para EL MINISTERIO, Edificio BS, Primera planta,

Complejo Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador, j para EL CONTRATISTA, -

. En fe de lo cual firmamos

el presente Contrato en la ciudad de San Salvador, a los dieciocho días del mes de febrero de dos

:mil diecinueve.
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T. ¿MAumcroc * mfimavmoa
EL MIN STERIO.

JUAN CARLOS ARÉvAioíoDRÍGUEZ,
EL CONTRATIsrA.




